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MODIFICACIÓN DE LA JORNADA 
LABORAL EN EL BANCO DE LA 

REPÚBLICA 
 
 
 
Nos permitimos informar que el Banco de la 
República adelantará media hora la jornada 
ordinaria laboral. 
 
Por lo anterior, a partir del próximo 24 de marzo y 
por un período inicial de prueba de dos meses, la 
nueva jornada ordinaria laboral será de 8:15 a.m. 
a 5:00 p.m. En consecuencia, el recibo y trámite 
de las operaciones del Departamento de 
Fiduciaria y Valores que se venía haciendo hasta 
las 5:00 p.m. se adelantará 30 minutos, es decir, 
se hará hasta las 4:30 p.m.  
 
En particular, destacamos entre otras, las 
siguientes operaciones que deberán cumplir con 
el nuevo horario: 
 

- Las preliquidaciones para realizar 
inversiones convenidas o forzosas en 
Títulos de Tesorería TES Clase B. 

- Las solicitudes de constitución y de 
liberación de garantías entre depositantes. 

- Entrega de títulos de deuda externa para 
el cumplimiento de operaciones Repo con 
el Banco de la República. 

- Restitución de depósitos por 
endeudamiento o prefinanciación. 

 
Vale la pena mencionar que los horarios de los 
sistemas de información, no serán modificados, 
por lo que el Departamento de Fiduciaria y 
Valores continuará prestando el servicio de 
atención telefónica hasta las 6:30 p.m. 

 

 

 

En caso de aprobarse de forma definitiva la 
nueva jornada laboral, se realizarán y 
comunicarán los cambios en los manuales y  
circulares reglamentarias que se vean 
afectados por esta decisión.  
  
Cualquier aclaración con gusto será atendida a 
través de nuestro centro de atención telefónica. 
 

 
 
Atentamente,  

 
DIONISIO VALDIVIESO BURBANO 

Director 
Departamento de Fiduciaria y Valores 

 
 

Cambio en el horario para la 
recepción de operaciones a 

partir del 24 de marzo de 
2009. 
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17 de marzo de 2009  


